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MARCO LEGAL SOBRE PERSPECTIVA DE GÈNERO EN 
DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 

 

Normativa Internacional 

Definición de la transversalización de la perspectiva de género 

La idea de integrar las cuestiones de género en la totalidad de los programas 
sociales quedó claramente establecida como estrategia global para promover la 
igualdad entre los géneros, en la Plataforma de Acción adoptada en la Cuarta 
Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre la Mujer, celebrada en Pekín en 
1995. En julio de 1997 el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) 
definió el concepto de la transversalización de la perspectiva de género en los 
siguientes términos: 

"Transversalizar la perspectiva de género es el proceso de valorar las implicaciones 
que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier acción que se planifique, ya 
se trate de legislación, políticas o programas, en todas las áreas y en todos los 
niveles. Es una estrategia para conseguir que las preocupaciones y experiencias de 
las mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte integrante en la elaboración, 
puesta en marcha, control y evaluación de las políticas y de los programas en todas 
las esferas políticas, económicas y sociales, de manera que las mujeres y los 
hombres puedan beneficiarse de ellos igualmente y no se perpetúe la desigualdad. 
El objetivo final de la integración es conseguir la igualdad de los géneros." 

 

Normativa Estatal 

La necesidad de incorporar la perspectiva de género en la docencia universitaria 
queda recogida en el marco legal del Estado Español en los siguientes artículos de 
las leyes citadas a continuación: 

 

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual. 

Artículo 7. Prevención y sensibilización en el ámbito educativo. 

1. El sistema educativo español incluirá, dentro de sus principios de calidad, la 
integración de contenidos basados en la coeducación y en la pedagogía 
feminista sobre educación sexual e igualdad de género y educación afectivo-
sexual para el alumnado, apropiados en función de la edad, en todos los 
niveles educativos y con las adaptaciones y apoyos necesarios para el 
alumnado con necesidades educativas específicas, respetando en todo caso 
las competencias en materia de educación de las comunidades autónomas y 
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en colaboración con el ámbito sanitario. 

(…) 

3. Las administraciones educativas impulsarán, en las universidades de su 
respectiva competencia, la inclusión de los anteriores contenidos formativos en 
los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios 
oficiales en los que resulte coherente conforme a las competencias inherentes a 
los mismos. 

4. Los servicios de inspección educativa, u órganos que las administraciones 
educativas competentes determinen, velarán por el cumplimiento y aplicación de 
lo previsto en los apartados 1 y 2 de este artículo en todos los ámbitos del sistema 
educativo. 

 
Artículo 10. Medidas de prevención en el ámbito digital y de la comunicación. 

2. Las administraciones educativas competentes y las universidades impulsarán la 
inclusión, en los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos 
universitarios oficiales de las profesiones relacionadas con los medios de 
comunicación, de contenidos dirigidos a la sensibilización y formación en materia 
de violencias sexuales, con particular atención a los estereotipos de género y a 
los derechos de las víctimas. 

 

Artículo 11. Prevención y sensibilización en el ámbito publicitario. 
 

3. Las administraciones educativas competentes y las universidades 
impulsarán la inclusión, en los planes de estudios conducentes a la 
obtención de los títulos universitarios o títulos de formación profesional 
oficiales relacionados con la publicidad, de contenidos dirigidos a la 
prevención, sensibilización y formación en materia de violencias 
sexuales. Se prestará particular atención a los estereotipos de género. 

 
Artículo 24. Formación en el ámbito docente y educativo. 

1. Las administraciones educativas competentes y las universidades 
impulsarán la inclusión de contenidos dirigidos a la capacitación para 
la prevención, sensibilización, detección y formación en materia de 
violencias sexuales en los planes de estudios de los títulos 
universitarios oficiales que conducen al ejercicio de profesiones 
docentes. 

2. En la formación continua del profesorado de los ámbitos y niveles 
educativos no universitarios y del personal de administración y 
servicios se incorporarán contenidos dirigidos a la capacitación para 
sensibilizar y prevenir las violencias sexuales, en particular en el 
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entorno digital. 

3. En la formación permanente del profesorado universitario y del 
personal de administración y servicios se incorporarán contenidos 
dirigidos a la capacitación para la prevención, sensibilización y 
detección en materia de violencias sexuales. 

Artículo 25. Formación del sector sanitario, sociosanitario y de servicios 
sociales. 

1. Las administraciones educativas competentes y las universidades 
impulsarán la incorporación de contenidos formativos para la 
prevención, detección, intervención y apoyo a las víctimas de 
violencias sexuales en los planes de estudios de los títulos 
universitarios o títulos de formación profesional oficiales del 
ámbito de las ciencias de la salud y del ámbito de los servicios 
sociales en los que resulte coherente conforme a las 
competencias inherentes a los mismos. 

 
Artículo 32. Medidas relativas a la evaluación, verificación y acreditación 
de centros y de títulos universitarios. 

1. En las actividades de evaluación, verificación y acreditación de 
planes de estudios de títulos universitarios se tendrá en cuenta el 
grado de cumplimiento de lo previsto en este Título. 

La ausencia de los contenidos en materia de igualdad de género y 
de prevención y erradicación de las violencias sexuales sin 
justificación apropiada podrá dar lugar a un informe desfavorable 
motivado del correspondiente órgano de verificación o evaluación. 

2. Las universidades establecerán un itinerario formativo en materia 
de prevención de la violencia contra las mujeres y de promoción de 
la igualdad entre mujeres y hombres, evaluable y acreditable por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o la 
autoridad competente del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional o, en su caso, los órganos competentes de las 
comunidades autónomas, en los planes de estudios conducentes a 
la obtención de títulos universitarios oficiales en los que resulte 
coherente conforme a las competencias inherentes a los mismos. 
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L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres (los arts. 23, 24 y 25) 

 
Artículo 23. La educación para la igualdad de mujeres y hombres 

Artículo 24. Integración del principio de igualdad en la política de educación. 

f) El establecimiento de medidas educativas destinadas 
al reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la Historia. 

Artículo 25. La igualdad en el ámbito de la educación superior. 

a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en materia 
de igualdad entre mujeres y hombres. 

 

L.O. 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género (arts. 4.7 y 15.3) 

 
Artículo 4. Principios y valores del sistema educativo. 

7. Las Universidades incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la 
formación, docencia e investigación en igualdad de género y no discriminación de 
forma transversal. 

Artículo 15. Sensibilización y formación. 

3. Las Administraciones educativas competentes asegurarán que en los ámbitos 
curriculares de las licenciaturas y diplomaturas, y en los programas de 
especialización de las profesiones sociosanitarias, se incorporen contenidos 
dirigidos a la capacitación para la prevención, la detección precoz, intervención y 
apoyo a las víctimas de esta forma de violencia. 

 
En cuanto a las universidades: 
 

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.  

En el Preámbulo señala: “La construcción de una Universidad equitativa impregna 
el contenido de toda la ley. Así, se establecen requisitos en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres previos a la creación de una universidad como los planes 
de igualdad, o la eliminación de la brecha salarial y de toda forma de acoso”.  

Afianza la obligación de contar con Unidades de Igualdad y Diversidad, así como 
planes de igualdad que garanticen la igualdad real y efectiva. 
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Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Esta ley hace una apuesta decidida por incorporar la perspectiva de género con 
varias páginas dedicadas en el preámbulo, que podemos resumir con lo siguiente: 

“Cabe destacar el impacto de género positivo de esta reforma, ya que se refuerza 
la transversalidad de género, con un abordaje dual, tal y como marcan las 
estrategias de igualdad de género de ámbito internacional. Por un lado, se incluye 
un conjunto de instrumentos de planificación, estructuras y acciones específicas 
para erradicar las desigualdades de género en la I+D+I; y, por otro, se asegura la 
integración de principios y medidas de forma transversal en la ley”. 

Tiene amplia cabida en el articulado, destacando el contenido extenso y específico 
de los siguientes artículos:  

 

Artículo 4 bis.  Transversalidad de género. 

1. La integración de la perspectiva de género en el Sistema Español de Ciencia, 
Tecnología e Innovación se basará en un abordaje dual: será transversal a las 
políticas de la ciencia, la tecnología y la innovación, y se integrará en los 
instrumentos de planificación aprobados por los agentes públicos en ciencia, 
tecnología e innovación a la vez que se adoptarán medidas específicas para avanzar 
hacia una igualdad de género real y efectiva en la I+D+I. 

(…) 

3. La Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación y el Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación promoverán la incorporación de la 
perspectiva de género como una categoría transversal en todo su desarrollo, de 
manera que su relevancia sea considerada en todos los aspectos del proceso, 
incluidos la definición de las prioridades de la investigación científico-técnica o 
innovadora, los problemas de investigación o de innovación, los marcos teóricos y 
explicativos, los métodos, la recogida e interpretación de datos, las conclusiones, las 
aplicaciones y los desarrollos tecnológicos, y las propuestas para estudios futuros. 

4. Se promoverán los estudios de género, desde una visión inclusiva e intercultural, 
y su consideración transversal en el resto de áreas de conocimiento, así como 
medidas concretas para estimular y dar reconocimiento a la presencia y liderazgo 
de mujeres en los equipos de investigación y de innovación. 

(…) 

Artículo 4 ter.  Medidas para la igualdad efectiva. 

1. Con el fin de lograr un Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación 
inclusivo, diverso, seguro e igualitario, los planes de igualdad regulados en el 
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artículo 4 bis establecerán programas y medidas de apoyo, fomento, organización, 
acción y seguimiento para la igualdad efectiva, incluida la violencia de género.  

(…) 

 

Normativa estatutaria 
 
Estatutos de la Universitat de València (reforma 2013)  

 
Artículo 4 
La Universitat de València está al servicio del desarrollo intelectual y material de los 
pueblos, del progreso del conocimiento, de la paz, de la igualdad entre las mujeres 
y los hombres y de la defensa ecológica del medio ambiente. Las actividades 
universitarias no deben ser mediatizadas por ninguna clase de poder social, político, 
económico o religioso. 

SECCIÓN SEGUNDA De la igualdad 

Artículo 241 bis 83 

La Universitat de València tiene entre sus objetivos fundamentales el desarrollo de 
todas las políticas de igualdad entre mujeres y hombres, la promoción de políticas 
activas que favorezcan la conciliación de la vida laboral, personal y familiar, así como 
la lucha contra la violencia de género. 

De igual manera, velará por la utilización de un lenguaje no sexista tanto en el 
ámbito administrativo como en el docente, de investigación, cultural y de 
comunicación. 
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